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Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Noviembre 8 de 1938. 

Para los fines constitucionales, pláoeme 
remitirle, el proyecto de Reslluc16n, votado por la Cáma­
ra que me honro en presidir, por cuyo medio se prorroga 
por sesenta días y desde el día 14 de Noviembre en curso, 
la legislatura ordinaria que se 1nici6 el día 16 de Agos­
to de 1938. 

mam/jg 

.i.rturo 
Presidente de a a 



ÉL CONGRESO NACIONAL 
EN NO M 8 RE O.E LA RE PU 8 L I CA 

Visto el articulo 2.9 de la lonsti tuoi6n del 

Estado, 
De-clarada la urgenoi� 

R E S U E L V E i 

ARTICULO UNICO:- Prorrogar por sesenta días más y desde 

1 día catorce de noviembr en curso. la 

legislatur� ordinaria que se inioi6 el 

día 1& ae agosto de 1938. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di­

putados. en. Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo. 

Capital de la Repúblio Dominioan • a los ocho días del 

mes de noviembr del año mil novecientos trein.ta y ocho. 

año 95 d"e la Independenai� y 76 de la Bestauraoi6n.. 

Secretarios:: 
Luis Sanch z • 
k. Font Bernard. 

Presidente� 
rturo Pellerano Sardá 

Dada en la Sal��e Sesiones del Senado, en Ciuda 

Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana, l d1a ocho del mes de noviembre del 

año mil novecientos treinta y ocho� año 95 de la Indepen­

dencia y 76 de la Restauritci6n. 
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Oiu ad Trujillo,D • •  D. 
ovi mbr a. 13 .-

Pr s1d nt de la Bon. Oá. ar d 
Ciudad Trujillo.-

ipu tad s, 

enor nr i en 

vi ust d recib de su m n aje 107 d 
í h r · t y d 1 pro oto d e ol ci6n 
por cu orro por s senta di d 
1 r en curco, l isl tar or-

6 1 la 1 osto d 1 3 .  

1 o art1cip �l qu l Hon. 
b6 d'cho proy cto y l r iti6 al d r 
par 1 fin e ns itucional s. 

Sal do 

. / 

u t d �y t ntam nt . 

rfirio rr r , 
Pr ident 1 u nad • 

e do p o­
J cutivo, 



viudad Trujillo. D.-,. D. 
Novie�bre 8 de 19J8.-

Señor ctor 
Jacinto B. P ¡nado, 
Presidente d l R pública, 
Ciudad mrujillo.� 

Honorable S ñor Presidente: 

Wotado por albas Cámaras, f ngo el honor de 
remitir a ust d,para los fines constitucionales,el 
pro oto d Re olución por cu o .  d·o-s prorroga 
por s senta días des e el d1a 14 de ovie br n 
curso, la leg1sl tura ordinaria qu se inici6 1 
dla 16 d to de 1J38.-

Con s nti ientos del 
sideración, saludo a usted mu 

m§s distin uida con­
tent en te, 

Pr 

NR/ 

Herrera, 
del Senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N O M B RE DE LA RE PU B L I CA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.18749 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
12 de noviembre, 1938. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Tengo el gusto de informarle que el 
proyecto de resolución enviado con su comunicación 
No. 175, fecha 8 del corriente, por el cual se pro­
rroga por sesenta días y desde el día 14 de noviem­
bre en curso, la legislatura ordinaria que se ini­
ció el día 16 de agosto de 1938, fué promulgado por 
el Honorable Seffor Presidente de la República con 
fecha. de ayer, y registrado con el No. 24. 

p. 

Arturo Log o 
Seo�tario de Estado de la 

Presid�ncia. 
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